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Bogotá, D.C. 
 
(513) 
 
Señora. 
MARIA PAULA SANABRIA 
gerencia@homelymuebles.com 
Bogotá, D.C. 
 
ASUNTO:  Respuesta derecho de petición Radicado 20255110162402. 
 
 
Cordial saludo, 
 
En atención al radicado en referencia, mediante la cual manifiesta expresamente: “(…) Yo, María Paula 
Sanabria, identificada con cédula de ciudadanía No. 1032495688, calidad de representante legal de la empresa Homely Ambientes S.A.S., 
identificada con NIT 901531552-0, ubicada en la Carrera 19 No. 106-46, barrio San Patricio, localidad de Usaquén, respetuosamente me 
permito solicitar la autorización para la instalación unas materas en el andén ubicado frente a nuestro establecimiento. en de La propuesta 
consiste en aprovechar un tramo de 2 metros de los 9,2 metros de frente del andén, con el fin de instalar un cerramiento mediante materas que 
permitan exhibir una cerramiento pequeña sala de exterior y al mismo tiempo mejorar la estética del espacio. Este no afectará la movilidad 
peatonal, pues se limitará únicamente a una franja reducida, garantizando siempre la libre circulación. (…)”, me permito informarle 
lo siguiente:  
  
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 21 de la Ley 1755 de 2015 que sustituyó la parte primera de la 
Ley 1437 de 2011 y considerando que los hechos expuestos “ solicitar la autorización para la instalación unas materas en el 
andén ubicado frente a nuestro establecimiento. en de La propuesta consiste en aprovechar un tramo de 2 metros de los 9,2 metros de frente del 
andén, con el fin de instalar un cerramiento mediante materas que permitan exhibir una cerramiento pequeña sala de exterior y al mismo tiempo 
mejorar la estética del espacio.” corresponden a materias cuya competencia funcional recae sobre otras entidades del 
Distrito Capital, este Despacho procede a correr traslado por ser asunto de su competencia a las entidades 
correspondiente a la  Instituto de desarrollo urbano IDU:  
 
De acuerdo a lo establecido Decreto 493 de 2023 Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C. capitulo II 
 

“(…) Artículo 12. Entidades Administradoras de elementos del espacio público y actividades 
con aprovechamiento económico permitidas.  Estas entidades son responsables de definir la disponibilidad 
de los espacios públicos a su cargo para la realización de actividades, de acuerdo con las solicitudes presentadas por las 
entidades gestoras. 
  
Las entidades administradoras están facultadas para adelantar las actividades susceptibles de aprovechamiento económico 
permitidas en los elementos de espacio público bajo su administración, sin requerir autorización de otra entidad gestora, 
de conformidad con lo dispuesto en el presente decreto. 
  
A continuación, se relacionan las entidades administradoras y los elementos del espacio público a su cargo: 
 
Instituto de Desarrollo Urbano – IDU Red de andenes, vías peatonales y pasos peatonales 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Actividades artísticas reguladas. 
Actividades deportivas. 
Actividades recreativas. 
Alquiler de vehículos de micromovilidad 
Comercialización de bienes y/o servicios. 
Eventos con medios promocionales o comerciales temporales 
Extensión comercial de actividades gastronómicas. 
Filmación de obras audiovisuales. 
Instalación de campamentos de obra y ocupaciones temporales de obra. 
Instalación de estaciones radioeléctricas. 
Mercados campesinos. 
Mercados temporales o populares. 
Publicidad exterior visual en mobiliario urbano. 
Recarga de vehículos eléctricos. 
Servicio de ciclotalleres.(…)” 

 
Finalmente reiteramos nuestra permanente disposición para atender y brindar acompañamiento a las 
peticiones de la ciudadanía y demás instituciones en el marco de nuestra competencia, si requiere 
información adicional, podrá solicitarla al correo institucional cdi.usaquen@gobiernobogota.gov.co 
 
Atentamente, 
 
 
DANIEL HERNANDO ORTIZ QUINTERO 
Alcalde Local de Usaquén 
 
Con copia al Idu: correspondencia@idu.gov.co 
 
Anexo Radicado: 20255110162402 
 
Proyectó: Álvaro Skinner Correa / Abogado Contratista Área Gestión Policiva Jurídica 
Revisó: Nicolás Fabián Calderón Valbuena- Abogado Contratista Área de Gestión Jurídico- Policiva    
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